
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: PRESENTACIONES DE LOS EXPOSITORES DE VIALIDAD NACIONAL EN LA
AUDIENCIA PÚBLICA DEL ACCESO NORTE - R
ESOLUCIÓN AG 83/2018

A: Ezequiel CHRISTIE NEWBERY (PYC#DNV),

Con Copia A: Alicia Perez Sutil (PYC#DNV),

De mi mayor consideración:

 
Estimados:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir, en archivo adjunto, dos archivos en formato PDF
conteniendo:

Presentaciones de los Expositores Dr. Ricardo Stoddart, Ing. Daniel Dreizzen e Ing. Jorge Felizia. 
Guión del vídeo reproducido en la exposición con el Plan de Obras propuesto para el Acceso Norte. 

Atentamente

Sin otro particular saluda atte.







Audiencia Pública


“Acuerdos integrales de renegociación contractual de los 
accesos Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos Aires”


VIALIDAD NACIONAL
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1994 P.E.N


CONTRATODECONCESIÓN:Seestablecióelvalordelatarifabásicaendólaresysuactualización
porelIndicedePrecioalconsumidordelosEstadosUnidosdeAmérica.


1) ANTECENDENTES HISTÓRICOS


Otorga a AUSOL/GCO la Concesión de Obra Pública por peaje para la
construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación,
mantenimiento, administración y explotación del Acceso Norte/Acceso Oeste
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1996-2000 
Se firman adecuaciones de contrato que tuvieron como –en general- objetivo la incorporación y
modificacióndeobras.


2002
Ley N° 25.561: Declara emergencia pública en materia social, económica
administrativa, financiera y cambiaria, delegando en PEN facultades de
renegociación de contratos de obras y servicios públicos.


Artículo8: Deja sin efectoclausulasdel contratode concesión. (TARIFAS) 


GENERO SERIOS DESEQUILIBRIOS EN LA  ECUACION ECONOMICO FINANCIERA DE LA CONCESIÓN
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• Incumplimiento del acuerdo de renegociación contractual del año 2005, entre la UNIREN y las empresas
contratistas, a los fines de recomponer la ecuación económico financiera del CONTRATO DE CONCESIÓN.


• El cuadro tarifario aprobado para compensar parcialmente el desequilibrio generado no se aplicó a todas las
categorías de vehículos y la incidencia referida fue admitida en forma tardía y parcial.


• Mediante Decreto N° 2.322/2008 se estableció el Recurso de Afectación Específica (RAE) que terminó
alterando aún mas el régimen económico de la CONCESIÓN.


• No se recompuso la ecuación económico financiera del contrato original por lo que se mantuvo el
desequilibrio durante 15 de los 24 años de concesión.


2) ESTADO DE SITUACION AL MOMENTO DE COMENZAR RENEGOCIACION


• En virtud de la situación descripta es que ABERTIS INFRAESTRUCTURA S.A. inicia un juicio en el Centro
Internacional de Arbitraje sobre Disputas de Inversión (“CIADI”) contra el Estado Argentino.


• Los montos demandados ascendían a 1.135 Millones de dólares por AUSOL (Acceso Norte) y 1.700 millones
de dólares por GCO (Acceso Oeste)
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DECRETO N° 367/2016


Mediante este decreto se contempló expresamente la
celebración de acuerdos integrales de renegociación
contractual, en los que se estipulen las condiciones en las que
concluirán los procesos de renegociación, que impliquen una
modificación de las condiciones del contrato y que tengan por
objeto recomponer su ecuación económico-financiera.


3) CARACTERISITICAS DE LA RENEGOCIACION


• SIGEN


• PROCURADURIA DEL TESORO NACIONAL


• MINISTERIO DE TRANSPORTE


• MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


Los expedientes cumplimentaron con
todas las instancias establecidas en la
normativa establecida mediante el
Decreto N° 367/2016


Ante la existencia de un vínculo reportado por la concesionaria en cumplimiento del Decreto 202/17 se 
cumplió en el tramite de renegociación con los requerimientos específicos de dicha norma.







Aplicación del Decreto Nº 
202/17 de conflictos de 


interés


Comunicación a la OA (y SIGEN) de la DDJJ presentada 
jurada (14/09/2017) 


• Se reportó que la empresa SOCMA AMERICANA S.A., sociedad 
integrada por personas familiares del Presidente era controlante de 
SIDECO AMERICANA S.A. y esta última, fue accionista de AUSOL S.A. 
(7%) hasta el 23 de mayo del 2017


La OA consideró que NO se verificaba alguna de las 
situaciones de conflicto de interés contempladas por ley 
Nº 25.188


Sin perjuicio de ello, en razón del Decreto • 4 inciso d) del Decreto Nº 
202/17, estimó que el Presidente debía excusarse de intervenir en el 


trámite. 


Adopción del mecanismo de audiencia pública para 
mayor transparencia y control ciudadano 


Presidente 
se abstendrá 
de intervenir 
en el trámite


AUSOL 
reportó ante 
DNV vínculo 


c/ 
Presidente


Empresas 
obligadas a 


declarar 
vínculos c/ 


funcionarios


Expediente 
en web DNV 
+ Audiencia


VIALIDAD NACIONAL







Audiencia Pública


“Acuerdos integrales de renegociación contractual de los 
accesos Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos Aires”
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EXTENSIÓN ACCESOS NORTE Y OESTE


PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DE LOS ACCESOS A BS AS DE RUTAS
SIMPLES A AUTOPISTAS DE PRIMER NIVEL







EVOLUCIÓN GRAL. PAZ (ACCESO NORTE)


ANTES DESPUÉS


Ensanche de la General Paz de 2 carriles a 3-5 Carriles







EVOLUCIÓN ACCESO NORTE


De - Buenos Aires hasta bifurcación Márquez: de 2 a 6 carriles por  
mano + 3 de colectora
Hasta bifurcación - Pilar-Escobar a 3 carriles por mano y colectora
Ramal - Tigre: de 1 a 2 carriles por mano más colectora
Desde Bifurcación - Pilar-Escobar a 3 carriles por mano y colectora


ANTES DESPUÉS







EVOLUCIÓN ACCESO OESTE


ANTES


DESPUÉS


-Construcción desde cero de una Autopista de 9 km  
con 4 carriles por lado más 2 de colectora desde  
Gral. Paz hasta Morón.
-Ampliación tramos Morón - Moreno a 3 carriles  
por mano (15km) y Moreno a Luján a 2 carriles por  
mano. (31km)
-Ensanches en RP Nº 25 y RP Nº23







EVOLUCIÓN TRÁNSITO


x 1,6


x 2,6







INVERSIÓN REALIZADA – MMUSD A VALORES HISTÓRICOS


AUSOL


Acceso Norte


GCO


Acceso Oeste


MONTOS  


(MMUSD)
1.098 437


PERÍODO 1995 - 1999 1997 - 2001
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Tarifa inc. IVA / Automóvil Cat 2 Manual ($ Pesos)


Tarifa Real Cobrada al Público


Tarifa Renegociación 2006


Tarifa Percibida por el Concesionario


Tarifa Contrato Original


1996
- Comienza la explotación de 
la Concesión, luego de 
realizar inversiones desde el 
año 1994
- Tarifa en Dólares ajustada 
por CPI


2002
- Devaluación en Argentina
- Inversiones principales ya 
realizadas.
-Pesificación de Tarifas
- Incumplimiento del 
Contrato
- Ley de Emergencia – 25.561


2006
- Renegociación incompleta (Decreto 296/2006) 
- Solución Parcial y Transitoria, hasta la 
renegociación integral para encontrar el equilibrio 
económico-financiero, a suceder en 6 meses.
- Tarifa definida según TIR negocio del 11.9% 
(anteriormente era 15.83%)
- No existió la instancia de renegociación integral.
- No se cumplió con las tarifas acordadas.


2012
- Se crea el RAE (Recurso de Asignación 
Específica), por Resolución AG 
1515/2012
- La tarifa al público incluye un 
adicional tarifario, que se destina a 
obras determinadas (NO es ingreso del 
concesionario)


2016
- Accionista mayoritario inicia un 
juicio en el CIADI por 359 MMUSD 
(1.135 MMMUSD al 100%)
- Se da comienzo al proceso de 
renegociación


2017


Se propone un Acuerdo para 
lograr la Renegociación 


Integral, hacer nuevas obras y 
levantar todas las demandas.


HISTORIA TARIFAS – ACCESO NORTE
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Tarifa Real Cobrada al Público


Tarifa Renegociación 2006


Tarifa Percibida por el Concesionario


Tarifa Contrato Original


Tarifa inc. IVA / Automóvil Cat 2 Manual (Pesos)
1997


- Comienza la explotación de 
la Concesión, luego de 
realizar inversiones desde 
1995.
- Tarifa en Dólares ajustada 
por CPI


2002
- Devaluación en Argentina 
- Inversiones principales ya 
realizadas.
- Pesificación de Tarifas
- Incumplimiento de Contrato
- Ley de Emergencia – 25.561


2006
- Renegociación incompleta (Decreto 298/2006) 
- Solución Parcial y Transitoria, hasta la 
renegociación integral para encontrar el equilibrio 
económico-financiero, a suceder en 6 meses.
- Tarifa definida según TIR negocio del 8.0% 
(anterior 13,06%)
-No existió la instancia de renegociación integral.
-No se cumplió con las tarifas 


2012
- Se crea el RAE (Recurso de Asignación 
Específica), por Resolución AG 
1515/2012
- La tarifa al público incluye un 
adicional tarifario, que se destina a 
obras determinadas, pero NO es 
considerado ingreso del concesionario.


2016
- Accionista mayoritario inicia juicio 
en CIADI  por 872 MMUSD (1.793M 
al 100%)
- Se da comienzo al proceso de 
renegociación


2017


Se propone un Acuerdo para 
lograr la Renegociación 


Integral, hacer nuevas obras y 
levantar todas las demandas.


HISTORIA TARIFAS – ACCESO OESTE







3) Flujo de Fondos no percibido por la ruptura del contrato (pesificación tarifas):
[((Tarifa contrato original – Tarifa real)) x Tránsito real) – Inversiones no realizadas ] x (1-35%) Actualizado por inflación. A Dic
2016.


4) Demanda CIADI presentada por
Abertis


DAÑOS A COMPENSAR – DIFERENTES VALUACIONES (MMUSD)
1) Contractual - Plan Económico Financiero: Monto a recibir hoy por el concesionario para respetar una TIR contractual en un ejercicio económico 
con  tránsito teórico, tarifa e inversiones reales.


AUSOL (TIR 15,83%) 3.337


GCO (TIR 13,06%) 683


Total 4.020


2) Registro de Inversiones – Anexo F: Inversiones realizadas actualizadas por inflación y con una utilidad del 6%. Cláusula del contrato para
rescindir si  ambas partes hubieran cumplido.


Neto


Sólo Pasado Pasado + Futuro
Inversiones NO


Realizadas Sólo Pasado Pasado + Futuro


AUSOL 917 1.013 -184 733 828
GCO 851 947 -86 765 861


Total 1.768 1.960 -270 1.498 1.689


Valor 100%


AUSOL


Participación  


Abertis


359 1.135


GCO 872 1.793


Total 1.230 2.928


ACUERDO ALCANZADO:


AUSOL


Inversión Reconocida


539


GCO 272


Total 811


QUITA DEL 72,3% RESPECTO A LA DEMANDA DEL CIADI


AUSOL (TIR 15,83%) 1.034
GCO (TIR 13,06%) 424


Total 1.458







ACUERDO ALCANZADO - OBJETIVOS


1) Levantar la demanda en los tribunales internacionales para respetar la seguridad  jurídica y atraer nuevas 
inversiones (PPP).


2) Devolver la inversión realizada a los concesionarios de la forma más conveniente  para el Estado.


3) Comenzar inmediatamente y terminar obras importantes en los accesos Oeste y  Norte que mejoran el 
servicio y la capacidad de tránsito sin aumentar el déficit del  Estado.


Dado que:
Las concesiones vencían en pocos años, lograr estos objetivos exclusivamente con  un aumento de tarifas en 
este corto plazo hubiera sido inviable para el usuario.
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ACUERDO ALCANZADO – TÉRMINOS PRINCIPALES
1) Nuevo Concepto del Contrato: el Concesionario sólo recibe la inversión reconocida acordada con su  


interés, el resto de los ingresos (si los hubiere) una vez pagados los costos e inversiones queda para el  
Estado.
• No hay cánon extra para el Concesionario por operar la concesión.


2) Devolución de la Inversión Reconocida en Cuotas


• Amortización mínima promedio de 7.7% por año durante 12 años (máximo).
• TIR: 8%


• TIR contratos originales: 15,8% AUSOL y 13,1% GCO (TIR renegociación 11,9% y 8,0%  
respectivamente)


• El Estado puede precancelar parcial o totalmente la deuda (termina la concesión)


3) Extensión de la concesión por el plazo necesario hasta lograr los objetivos anteriores (máximo hasta el año  
2030).


AUSOL  


GCO


Inversión


Reconocida


Multas y Actas


adeudadas


Inversión


Neta
539


272


40


25


499


247


Total 811 65 746


QUITA DEL 72,3% 
RESPECTO  A LA 
DEMANDA DEL CIADI
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ACUERDO ALCANZADO – TÉRMINOS PRINCIPALES


4) Cierre de Reclamos Cruzados: se dejan sin efecto los reclamos existentes (CIADI)


5) Ajuste de tarifas por inflación índice CER semestralmente para que alcance para todos los rubros (costos,  
inversiones, deuda, interés).


6) Incentivos para una Operación Eficiente
Costos•


Fijos: • es un riesgo de las concesionarias, se toma como base los de los EEFF de 2016 y se ajustan por los  
índices


Si el real es mayor, el 100% del incremento lo asume la concesionaria.  
Si por el contrario es menor, se comparten ahorros al 50%.


Variables: • se ajustan anualmente al real.
Inversiones:•


Si - en el momento de licitar una obra el coste fuera mayor al estimado la concesionaria deberá proponer una  
alternativa a la DNV quien decidirá si tomar esa alternativa o ajustar el plan de inversiones
La concesionaria - tendrá el riesgo de ejecución de la obra.
Incentivos - a licitar las obras de manera eficiente: si el coste de la obra fuera menor al inicialmente acordado el  ahorro 


se compartirá al 50% entre el concesionario y la DNV; con un techo para la concesionaria de hasta el 10% del  valor 
originalmente acordado.
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7) Ejecución de un Plan de Inversiones por 11.300 millones de pesos (moneda a Sep. 2016) ~ 750 MMUSD por parte  
de la Concesionaria.


ACUERDO ALCANZADO – TÉRMINOS PRINCIPALES


Vialidad NacionalVIALIDAD NACIONAL


A valores actuales la inversión total asciende a $ 16.343 millones
(AUSOL $10.602 y GCO $5741 millones)
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CÁLCULO DEL BENEFICIO DEL USUARIO


Pilar,  9 de febrero de 2018


Acceso Norte a Buenos Aires


Ingeniero Jorge Felizia
CPIC 8015
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Los Beneficios del Usuario, son los réditos que el usuario de una mejora recibe
por la construcción de la misma. Pueden ser de muy distinta índole: directos o
indirectos; fácilmente medibles o de difícil determinación, pueden ser por
menores costos operativos y de tiempo, hasta reducción de accidentes.


En el cálculo de estos beneficios, solo se contempla el ahorro que se origina al
usuario. No se considera la inversión que se realiza para generar ese ahorro.


A los fines del cálculo de los beneficios se utilizó el modelo MicroBENCOST;
denominado BENEFIT-COST ANALISIS OF HIGHWAY IMPROVEMENT PROJECTS,
versión 2.0 Revisión A, de la National Cooperative Highway Research Program
(NCHRP), desarrollado por el Texas Transportation Institute de Texas A&M
University System


CÁLCULO DEL BENEFICIO DEL USUARIO
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Se considera el beneficio del usuario que se producirá por la construcción de 
las obras del Plan de Inversiones AUSOL, por la realización del mantenimiento 
de rutina y por la ejecución de las obras de rehabilitación necesarias para 
mantener constante la condición del pavimento PSI.


El escenario de comparación es no hacer obras de mantenimiento, ni de 
rehabilitación, ni de mejoras, ni tercer carril en el Ramal Tigre.


En el Ramal Tigre se incluyó la construcción del tercer carril.


Como son beneficios difíciles de medir, en el análisis no se consideraron la 
mejoras de los gálibos de 9 puentes, el reservorio de la 197, las defensas 
centrales, las banquinas internas, la pavimentación de colectoras, la 
ampliación de distribuidores, los carteles de mensaje variable, el acceso al 
Puerto de Campana. Esto hace el cálculo conservador del lado del usuario.







VIALIDAD NACIONAL


Los costos de operación de vehículos los calcula el modelo sobre la base de
insumos ingresados que corresponden a la publicación de la Dirección Nacional
de Vialidad (DNV) a valores de octubre del 2016.


Los valores ingresados son los del usuario vale decir incluidos los impuestos.


El cálculo se realizó para cuatro vehículos tipo:


Automóvil


Ómnibus


Camión liviano


Camión pesado
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Los insumos ingresados corresponden a:
combustible ($/l)
lubricantes ($/l)
cubiertas ($/vehículo)
mantenimiento y reparaciones ($/1.000 km)
amortización ($/vehículo)
valor del tiempo ($/vehículo-h para camiones y $/persona-hora para el resto)


A partir de información disponible de resultados de demandas judiciales 
relacionadas con accidentes, se obtuvo un costo promedio por cada accidente 
con víctimas fatales, con heridos y con solamente daños materiales.
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a) Disminución de los costos de operación de vehículos o costos de transporte en 
general (cuando se deriva tráfico de otros medios);


b) Disminución del tiempo de viaje;
c) Disminución de los accidentes


Los beneficios directos de una mejora caminera, están medidos por los ahorros 
de los usuarios debidos a dichas mejoras. Pueden ser:


El modelo permite calcular el beneficio por comodidad resultante de menores
congestiones y por comodidad consecuencia de la rugosidad. También se
incorporó un beneficio por los servicios al usuario, que se reflejan en un menor
tiempo de vehículos detenidos como consecuencia de incidentes. Estos
beneficios son de poco peso en el monto total de los beneficios.
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a) Disminución de los costos de operación de vehículos o costos de transporte en 
general (cuando se deriva tráfico de otros medios)


A 95 Km/h 9,0 $/Km


A 30 Km/h 16,7 $/Km


Diferencia 7,7 $/Km


Ahorro a Tigre =  131 $







VIALIDAD NACIONAL


a) Disminución de los costos de operación de vehículos o costos de transporte 
en general (cuando se deriva tráfico de otros medios)


A 80 Km/h 46,0 $/Km


A 25 Km/h 61,4 $/Km


Diferencia 15,4 $/Km


Ahorro a Tigre =  247 $
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b) Disminución del tiempo de viaje


A 95 Km/h 2,3 $/Km


A 30 Km/h 7,5 $/Km


Diferencia 5,2 $/Km


Ahorro a Tigre =  84 $
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b) Disminución del tiempo de viaje


A 90 Km/h 22,8 $/Km


A 25 Km/h 82,2 $/Km


Diferencia 59,4 $/Km


Ahorro a Tigre =  950 $
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c) Disminución de los accidentes


Costo de daños materiales


Costo de heridos


Costo de muertos


Estado de la calzada en tramos rurales de más de 2 carriles por sentido


- 44% en el total de accidentes y – 59% de accidentes con muertos


Mejora en los intercambiadores


Entre - 6% y – 65% en el total de accidentes
Entre - 1% y – 79% en accidentes con muertos
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Beneficios por los servicios al usuario


Asistencia a vehículos detenidos


Menor tiempo del vehículo en la ruta


A) Menos fricción al tránsito 
que circula en el sector


B) Menor riesgo de accidentes 
para el vehículo detenido y el 
pasante


A) Disminuir en varios minutos la presencia del vehículo en la banquina, para los 
usuarios de la autopista representa un importante ahorro en costo operativo y 
de tiempo por la perturbación que cada incidente genera en la circulación


B) La rapidez de la respuesta + el disponer de equipos y señalamiento adecuado 
para el lugar disminuye al mínimo el potencial peligro del incidente
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Beneficios por los servicios al usuario


Despeje de los carriles de circulación en accidentes o incidentes


A) Menor congestión como 
consecuencia del accidente


B) Menor riesgo de accidentes 
por la rápida instalación de la 
señalización de prevención


A) Disminuir en varios minutos la congestión representa un importante ahorro 
en costo operativo y de tiempo para todos los usuarios


B) La rapidez de la respuesta + el disponer de equipos y señalamiento adecuado 
para el lugar disminuye al mínimo el potencial peligro que el accidente genere 
nuevos accidentes


Menor tiempo de vehículos y 
mercaderías sobre los carriles de 
circulación
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Velocidad promedio (km/h)
TMDA (miles)
TMDA de las rutas transversales (miles)
Consumo de combustible (miles de litros)
Generación de monóxido de carbono (miles de kilos)
Costos de tiempo (diez miles de $)
Costos operativos (diez miles de $)
Costos de accidentes (diez miles de $)
Costos totales (diez miles de $)


Para cada una de las secciones en que se dividió el análisis, en el escenario con y
sin mejora, se obtuvo:


CÁLCULO DE BENEFICIOS
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Resumen de los beneficios, según el siguiente detalle:
Ahorro por demoras (diez miles de $)
Ahorro en costos operativos (diez miles de $)


Ahorro por accidentes (diez miles de $)


Ahorros totales (diez miles de $)


El Beneficio total actualizado para todo el período fue de $122.678.870.000
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Conclusiones:


Dividiendo el monto de los beneficios actualizados por el volumen total 
también actualizado en UTX, de todas las estaciones de peaje de la 
autopista, se obtiene la tarifa máxima que se puede cobrar en el peaje 
Campana, al auto, en la hora valle, por pago manual, para igualar el 
beneficio total recibido por los usuarios de la misma. Resultó $162,53







GRACIAS
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AUTOPISTAS DEL SOL 
LOCUCIÓN 


 
El Ministerio de Transporte de la Nación, a través de 
Vialidad Nacional estableció un Plan Integral de Obras, 
con el objetivo de mejorar las condiciones de circulación 
y seguridad vial de los usuarios en el área metropolitana. 
 
 
 
En el Acceso Norte, la principal vía de acceso a la Ciudad 
de Buenos Aires, considerando su volumen de tránsito, 
que abarca los ramales a las Ciudades de Pilar, Campana 
y Tigre y recorre diez municipios de la Provincia de 
Buenos Aires, el Plan Integral de Obras prevé la inversión 
de 4200 millones de pesos entre los años 2018 y 2030, 
de los cuales, el 50% se concretará en los primeros 5 
años. 
 
 
 
La concesión completa, de 120 kilómetros de extensión, 
incluye también la Avenida General Paz, primer 
circunvalación de la ciudad.   
 
 
 
Se destinará un 60% en la puesta en valor de la 
infraestructura existente y en nueva tecnología y un 40% 
a obra nueva.  
 
 
 
 
 







Las obras más destacadas son: 
 


 La construcción de la segunda etapa de los 
terceros carriles y banquinas en el Ramal a Tigre, 
en ambos sentidos, en toda su extensión, a lo largo 
de 6 kilómetros. 


 
 


 
Se intervendrán los cinco distribuidores de tránsito 
afectados y adecuarán sus ramas de ingreso y 
egreso.  
Se renovará la señalización vertical y horizontal y la 
iluminación se reemplazará por tecnología led.   
Se pavimentarán las calles colectoras frentistas. 
 


 


 Se completarán los terceros carriles, en ambos 
sentidos, en el final del Ramal a Pilar, entre los 
kilómetros 57 y 58 y medio. 


 
 


 Se pavimentarán 20 kilómetros de calles 
colectoras frentistas, que actualmente son de 
tierra, en distintos tramos del Ramal a Pilar. 
 
 


 Se aumentará la altura libre de paso de 9 puentes 
del Ramal a Pilar, garantizando la seguridad del 
traspaso de vehículos de gran porte. Estos cruces 
son: Olivos, Lagartos, Junín, Ambrosetti, Chile, 
Magnolias, Hernández, Guido y Río de Janeiro. 


 
 
 







 
 


 Se intervendrán importantes distribuidores, 
ampliando su capacidad y reordenando el ingreso y 
salida de vehículos a la autopista, permitiendo 
además, mejorar la conectividad transversal entre 
las distintas localidades.  Se actualizará su sistema 
de defensas y la señalización vertical y horizontal.  
Los principales son: Las Magnolias y Ruta Provincial 
25, en el Ramal a Pilar y Ruta Provincial 202 y 197, 
en el Acceso Norte, entre otros.  


 
 


 Se construirá un nuevo acceso al Puerto de 


Campana. 


 


 Se repavimentará la traza completa, tanto las 


calzadas centrales como las calles colectoras 


frentistas, las ramas de ingreso y egreso y los 


cruces transversales.  


 


 Se construirá una defensa central de hormigón a 


lo largo de la extensión completa de los Ramales a 


Pilar y Campana, para evitar el cruce de vehículos.   


 


 Se reemplazará la iluminación y semaforización 


por nueva tecnología led y se instalará cartelería 


de mensajes variables.  


 







Estas obras demandarán: 


 250.000 m3 de movimiento de suelos 


 1.400.000 toneladas de concreto asfáltico 


 125.000 m3 de hormigón 


 60.000 metros de defensas 
 


y más de 1500 puestos de trabajo durante los primeros 5 


años. 


 


 


El Plan Integral de Obras para el Acceso Norte mejorará 
la seguridad vial y la calidad del viaje de más de 
1.000.000 de usuarios diarios que viven y transitan en el 
Norte del Gran Buenos Aires.  
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